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llustre Municipalidad

v Secretaria Municipal

BUIN, 24 JUL 2003

DECRETO ALCALDICIO N° ﬂ‘&l fl[ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) y j) de la Ley N° 18.695, Organica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, el Sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya, atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N° 2530 de fecha 11 de julio de 2025, se
nombra como Secretaria Municipal Subrogante a la funcionaria municipal dofia Holan Pinto
Urzua, profesional de la Direccién Juridica.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N° 164, de fecha 16 de enero de 2025, se
aprueba el Programa Asistencial 2025, a cargo de la Direccién de Desarrollo Comunitario.

4.- El Memorandum N° 1573, de fecha 14 de julio de 2025, donde la Direccion
de Desarrollo Comunitario solicita al Administrador Municipal, decretar ayuda social para
Magali Gutiérrez Yanez. Se Adjunta:

v Informe Social N° 207, emitido por Trabajadora Social de la Direccién de Desarrollo
Comunitario, de fecha 09 de julio de 2025.

Fotocopia Cédula de Identidad de Magali Gutiérrez Yafiez.

Fotocopia Cédula de Identidad de Haydeé Muifioz Gutiérrez.

Fotocopia Cédula de Identidad de Magaly Cuevas Gutiérrez.

Fotocopia Cédula de Identidad de Luciano Mecato Cuevas.

Certificado de Nacimiento de Luciano Mecato Cuevas, de fecha 03 de julio de 2025.
Certificado de Cotizaciones de Magali Gutiérrez Yanez, de fecha 03 de julio de 2025.
Certificado de Cotizaciones de Magaly Cuevas Gutiérrez, de fecha 03 de julio de 2025.
Referencia de Haydee Mufoz Gutiérrez, emitida por Asistencia Social, de fecha 02 de julio de
2025.

Liquidacién de Pago a nombre de Haydee Mufioz Gutiérrez, correspondiente al mes de junio
de 2025.

Receta médica de paciente Haydeé Mufoz Gutiérrez, de fecha 01 de julio de 2025.

v" Cotizacién emitida por Farmacia Kurth a nombre de Magaly Gutiérrez Yaiiez, de fecha 08 de
julio de 2025.

Registro Social de Hogares de Magali Gutiérrez Yarez.

NN % % SN Y R

<

1\

L

5.- La Pre-Obligacién presupuestaria N° 1138, emitida por el Departamento
de Presupuesto de la Secretaria Comunal de Planificacién, de fecha 15 de julio de 2025.

6.- La Instruccién del Administrador Municipal, para decretar lo requerido.

DECRETO

1. Autoricese el pago por un monto de $227.920.- (doscientos veinte siete
mil novecientos veinte pesos) a nombre de Fernando Kurth Gonzalez (Farmacia Kurth), RUT:
en beneficio de Magali Gutiérrez Yafiez, Cédula de Identidad parala

compra de panales.
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